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REsOLUCIÓN DE 29 DE JUNIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
POLíTICA EDUCATIVA, POR LA QUE SE CONVOCA
PROCEDIMIENTO PARA FORMAR PARTE DE LAs LISTAS DE
ESPERA PARA CUBRIR VACANTES O sUsTITUCIONEs DE
PROFEsORADO DE RELIGIÓN DURANTE EL CURSO 2007-2008.

De conformidad con 10 establecido en el Real Decreto 696/2007, de I de
junio, por el que se regula Ia re!ación laboral de los profesores de religión prevista

en Ia disposición adicional tercera de Ia Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y excepcionalmente hasta tanto no se regule e! procedimiento de acceso
a los destinos de este colectivo y previa consulta con sus órganos de
representación, procede dictar Ia siguiente reso!ución por Ia que se establece el
procedimiento para formar parte de Ias listas de espera para cubrir vacantes o
sustituciones dei profesorado de religión durante e! curso 2007 -2008.

BASE 1.- PARTICIPANTES

Podrán integrarse en Ias listas de Profesorado de Religión, los aspirantes que,

habiéndolo solicitado, cumplan los requisitos establecidos en Ia Base II

BASE 11.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Requisitos Generales:

a) Ser espanol o nacional de alguno de los Estados Miembros de Ia Unión
Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por Ia Unión Europea y ratificados por Espana
sea de ap!icación Ia !ibre circulación de trabajadores, o ser extranjero con
residencia legal en Espana y autorizado a trabajar o en disposición de
obtener una autorización de trabajo por cuenta ajena.

b) Tener cumplidos 18 anos de edad.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica

incompatible con e! desempeno de Ias correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario dei servicio de

cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabi!itado para el ejercicio de
sus funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea Ia espanola deberán
acreditar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado de origen el desempeno de sus funciones.
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Requisitos Específicos:

Para impartir Ias enselianzas de religión será necesario reunir, con carácter previo a su
contratación por Ia Consejería de Educación, los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de Ia titulación exigible o equivalente, en el respectivo nivel

educativo, a los funcionarios docentes no universitarios conforme se enumeran en
Ia ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

b) Haber sido propuesto por Ia autoridad de Ia Confesión religiosa para impartir dicha
enselianza y haber obtenido Ia declaración de idoneidad o certificación equivalente
de Ia confesión religiosa objeto de Ia materia educativa.

BASE 111.- PROCEDIMIENTO.

Solicitud, plazo y lugar de presentación de presentación.

Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo que figura como Anexo I a Ia

presente Resolución.

Junto a Ia solicitud de participación, los interesados deberán acompariar Ia

documentación acreditativa de reunir los requisitos generales y específicos exigidos en

esta convocatoria, así como los méritos a que se hace referencia en el baremo que

aparece como Anexo II a Ia presente resolución.

Sólo podrán valorarse los méritos perfeccionados hasta el último día dei plazo de

presentación de solicitudes.

EI plazo de presentación de solicitudes y documentos será de 10 días hábiles, y

comenzará a computarse a partir dei día siguiente al de Ia publicación de Ia presente

resolución.

Las solicitudes se dirigirán al Director General de Personal Docente y se presentarán,

acompariados de Ia documentación acreditativa en Ia Dirección General de Personal

Docente o en cualquiera de Ias dependencias a que alude e! artículo 38 de Ia Ley

30/1992 de Régimen Jurídico de Ias Administracíones Públicas y dei Procedimiento

Administrativo Común.

Baremación de Méritos

La valoración de los méritos alegados y debidamente justificados se Ilevará a cabo por

el Servicio de Personal Docente de Ia Dirección General de Personal Docente.
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volverá a integrarse en Ia misma a Ia posición que ocupaba con anterioridad a Ia

sustitución en Ia que cesa y con su misma puntuación.

Una vez iniciado el curso escolar el aspirante que no acepte un puesto de trabajo o

una sustitución, se entenderá que renuncia a figurar en Ias listas, salvo que concurra

alguna de Ias causas justificativas, previstas en el articulo 12.4 dei Decreto 98/2007, de

22 de mayo, por e! que se regula Ia provisión interina de puestos de trabajo de

personal docente no universitario, que deberán acreditarse mediante Ia

documentación pertinente.

Contra Ia presente resolución, que pone fin a Ia vía administrativa, los interesados

podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante Ia Dirección General

de Política Educativa en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su

publicación, conforme a 10 establecido en los artículos 107 , 109 , 110 y 117 de Ia Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Ias Administraciones Públicas y

dei Procedimiento -Administrativo Común, en Ia redacción dada por Ia Ley 4/1999, de

13 de enero y en el artículo 102 de Ia Ley 1/2002, de 28 de febrero, dei Gobierno y

Administración de Ia Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-

administrativo ante e! Juzgado de 10 Contencioso-Administrativo dei domicilio dei

demandante o el correspondiente a Ia sede de este órgano administrativo, conforme a

10 establecido en los artículos 10.I.a), 14 y 46.1 de Ia Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de Ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXOI

SOLICITUD PARA FORMAR PARTE DE LAS LISTAS DE ESPERA PARA CUBRIR
SUSTITUCIONES O VACANTES DE PROFESORADO DE RELIGIÓN

.DATOS DE IDENTIFICACIÓN

N.I. F I APELLlDOS NOMBRE

ISEXO FECHA DE NACIMIENTO

TITULACIÓN

2.DOMIClLIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

CALLE O PLAZA y NÚMERO CODIGO POST AL

MUNICIPIO PROVINCIA TELEFONO

OTROS TELEFONOS DE CONT ACTO

NIVEL AL QUE SE OPTA:

NIVELES: PRIMARIA O SECUNDARIA

CÁCERES3. PROVINCIA A LA QUE RENUNCIA (Si es el caso): BADAJOZ (

Declaro expresarnente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud, así

corno a dernostralos documental mente, y que estoy capacitado/a para irnpartir Ia

enseíianza de religión.

En. , a de de 2007

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE. PLAZA DE ESPANA.

06800. MERIDA
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ANEXO II.

BAREMO DE MÉRITOS.

I. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 4.50 PUNTOS)

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

; Fotocopia compulsada dei contrato de

trabajo, así como el certificado de Ia vida

laboral expedido por el órgano

competente dei Instituto Nacional de Ia

Seguridad Social.

1.1 Por cada mes de prestación de servidos

como profesor de religión en centros

Públicos dei mismo nível educativo de Ia

plaza a Ia que se opta.

0,075

1.2 Por cada mes de prestadón de servidos

como profesor de religión en centros

Públicos de distinto nivel educativo de Ia

plaza a Ia que se opta.

Fotocopia compulsada dei contrato de
trabajo, así como el certificado de Ia vida

laboral expedido por el órgano

competente dei Instituto Nacional de Ia

Seguridad Social.

0.060

1.3 Por cada mes de experiencia docente

en centros públicos en otras especialidades

dei mismo nivel educativo que el de Ia plaza

a Ia que se opta..

I Documentos justificativos dei

i nombramiento, prórrogas y cese

expedidos por e! órgano competente en
los que conste Ia fecha exacta de toma de

posesión, prórrogas y cese, así como e!
cuerpo y Ia especialidad.

0,060
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